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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A PLINTRON MÉXICO, S.A. DJ; C.V., 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

FEDERAL DE 
UN TÍTULO DE 

! 

l. Decreto de Reforma Constitucionql. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Secreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículo.j 60., lo., 27, 28, .73 .. 78, 94 y 7.05 de ía 
Constitución FJolíh'ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de , . 

fl$fecornunlcaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucionol"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

/ 
11. pecreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publi~ en el Diario Ofic!al de la Federación 

el "Decref() por el que se expiden la Ley Federqil de Telecomunicaciones y 
t7adiodífusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan '· diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
2014. -

l!I. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre-de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de s$ptiembre de 2014 y fue 
modificado por última. vez el 17 de oc1ubre de 2016 .. 

) IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oiicialcje la F~deración el "Acuerdo mediante e/cual el Pleno 
d51/ Instituto Federal 'de Telecomunicaciones· aprueba y emite los Lineamientos 
generc;:¡les para ~/ otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif1Jsión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 2017. 

'¡'.., 

v. Lineamientos para la .. comercializqclón de servicios móviles por parte de 
operadores móvile!\ virtuales. El 9 de marzo de 2016, se publicó en el Diar.lo Oficiól 
de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos para la comercia/izaeíón de servicios 

/ \ 

\ 
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móviles por parte de operadores móviles virtuales" (los "Lineamientos de 
Operadores Móviles Virtuales"). 

VI. Renuncia a permiso de comercializadora. El 17 de agosto de 2016, el representante 
legal de MVNO, S.A. de C.V. (ahora Plintron México, S.A. de C.V.) presentó formol 
renuncio o su permiso para establecer, operar y explotc;ir uno comercio lizo doro de 
servicios de telecomunicdciones, otorgado por lo Secretaría el 18 de octubre de 
2010. -·· 

VII. Solicitud de Concesión. Con fecho 21 de diciembre de 2016, Plintron México, S.A. 
de C.V. (en lo sucesivo "Plintion"), presentó ante el Instituto, o través de su 
representante legal, el formato .IFT-Concesión Única, mediante el cual· solici.tó el 
otorgamiento de uno conéesión única para uso comercial, a fin de comerciOlizor 
servicios rrisSviles bojo lo figura de ur(Operodor Móvil Virtual, con cobertura inicial 
eri la Ciudad de México (lo "Solicitud de CorYcesióri") .. 

Poste,riormente, los días 5 de enero, 2 de. morz9 y 24 de mayo de 2017, Plintron 
presentó ante el Instituto información complementaria o la Solicitud de Concesión, 
como porte de la respu53sta o los requerimientos formulados mediari~ oficios 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/060/2017, notificado el 18 i de enero de · 2017, e 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1116/2017, notificado el 22 de nioyo de 2017. . 

VIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/22.3/UCS/DG-CTEL/670/2017 de fecho 8 de marzo de 2017, lo Dir$cción General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita o lo Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó o lo Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto, laopinión en materia de competendio ~conómico respecto de lo Solicitud 
de Coneesión. / ' 

1 

IX. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/414/2017 notificado el 24 
de marzo de 2017, el Instituto solicitó a lo Secretaría de Comunicocioé]es y 
Transportes (la "Secretaría") lo opinión técnico correspondiente a lo Solicitud de 
Conéesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo · 

_, séptimo de lo Constitución Político de los Estados· . Unidos Mexicanos . (lo 
"Constitución"). 

X. Opinión de la · Unidad de Competen9ia _ Económica. Mediante oficio 
I IFT /226/UCE/DG-CCON/238/2017 de fecho 26 de abril de 2017, lo Dirección 

General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió lo opinión en 
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materia de competencia económica respecto de lo Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

- \, 

XI. Opini<?n Técnica de la Secretaría. El l O de moyo de 2017, lo Dirección General de 
Político de Telecomunicociories y de Radiodifusión de lo Secretaría remitió el ofic,io 
2.1.-169/2017, mediante el cual presentó el diverso 1.-071 que contiene lo opinión 
técnico emitido por dicho Dependencia, en sentido fav-0roble. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artícljlo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décim9 séprmo de lo Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 

'........ 

con per$onolidod jurídico y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarr.ollo eficiente 
• de lo radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por lo propio 

Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo o SLJ cargo lo regulación, 
prom.oción y supervisión del uso, aprovechomiénto y ex¡:íÍotoción del espectro 
radioeléctrico, las redes y lo prestación de los servicios de radiodifusión y 
-telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructurc:i·.activo, pasivo y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es lo autoridad en lo materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros qspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreros a la ccrnpetencio y lo libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionami<fnto y a la propiedad cruzado que ' controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfico, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno dei Instituto conforme 910 establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de lo Ley Federal de Telecomunicoolones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento f:Je coricesiones, así como resolver respecto de los prórrogas, 
modificación o terminación de !as mismos. · · 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, es¡abl~ce lo atribución del 
Plenó del Instituto de regular, promover y supervisar el Uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctiico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, los· redes de telecomunicacjones y·1a prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciqties, qsí cómo pi acceso o infraestructura activo, pasiva 
e insumos esenciales. · 
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Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la . Unidad de ConcesioneJ> y Servicios,/ a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomun:(caciones,

1 
tramitar y ~valuar las solicitudes pqra el 

otorgamiento G:fe concesiones en mate'rió de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarsé a través de un procedimiento de licitación pública, para 
som..eterlas a consideración ael Pleno. ' 

- \ 
En este orden de-ideas, y considerando que eli Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión tle las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Ple,no, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, _se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Conce.sión. -~ -

) 
·, : ,, 

/ 1 ;: 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio dei Decreto de Reforma Constitucional, se~ala que enitas 
concesiones que la Ley estabiezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a travé9 de sus redes. 

/ - ·- - -

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de tel~comunicaciones y radiodifusión. 

\Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la co,ncesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 

• públicos de telecomuri'rcaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

_/ 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe c<6ntener los requisitos 
establecidos en el artículo 7~ de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"A1tícu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11, Las características generales del proyecto de que se trate, y 
I 

111. La doc;oumentación e información que acredite su capacidad técnica, económica.jurídica 
y administrativa. 

( . .). ,, 

- -- - \ r En este sentido, si bien el artículo 73 'cie la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
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establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
BspE;cíficos que deben propor2ionar y acreditar dichos inieresados. 

Por su parte, cabe, destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión,gebe acatarse el requisito de procedencia estar)lecido en el artículo 174-B 
fracción 1 inciso a) de la Ley federal de Derechos, que establece el monto de los ' 
derechos. a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para us.o comercial. 

Tercero.- Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales. El 9 de marzo oe 2016, se 
publicaron el Diario Oficial de la Federación,los Lineamientos de Operadores Móviles 
Virtuales, mismos que tienen por objeto regular la prestación, comercialización y reventa 
de servicios móviles por parte de concesionarios y rnitorizoqos poro establecer \' operar 
o explotar una comercial iza dora de servicios dE; telecon:,iJnicacíones. El artículo 3 de 
dichos lineamientos señala, entre otros aspectos.' lo siguiynts: · 

' 

"(,,.) 

Artícu/oi13.Para /os.efectos de los presentes Lineamientos, se tendrán en cuenta los térrriinos 
siguientes: 

(.'.) 

I!. Concesionario Mayorista Móvil: Titular de una Concesión paro uso comeréial que le permite 
la prestación del SeNicio Móvil y ofrece SeNicios Mayoristas de T e/ecomunicaciones Móviles; "- _, 

(¡; .. } 

X. Operador Móvil ~irtu.al: Concesionario o autorizado auQJ/restC?~ comercia/ice o revenc;lg 
Servicios Móviles o capacidades que previamente haya controtado con alQ¡(¡_n Concesionari6 
Mayorista Móvil; · 

(J 

XIV. SeNiclo Móvil: SeNicio de te/ecomunic;:aciones pre,tado a usuarios finales móviles, que de 
acuerdo a los títulos de col}lcesión y autorizaciones dorrespondientes se presta o través de 
Equipos Termino/es Móviles que no tienen una ubicación geográfica determinada 

( .. .}"(énfasis añadida) 

Asimismo, el Capítulo 111 "De los Operadores Móviles virtuales" de los Lineamientos d7:a:::; 
Operadores Móviles Virtuo!es, en sus artículos 9 y 13 establece lo siguiente: (/' 
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"(. '.) ' . 
Arlículb 9, Lós Operadores Móviles Virtuales podrán prestar directamente al usuario final 
SeNicios .Móviles adquiridos de uno o varios Concesionarios IV(oyoristos Móvqes, Asimismo. 
oodrán irístolor lo infraestructura v elementos de red propios que requieran desplegar para lo 
eficiente prestación de sus servicios, cumplienao en todo momento con; los obligaciones que 
se deriven del despliegue de su infraestructura. de confqrmidod con lo dispuesto en lo Ley. y 
en lo demás normotividod aplicable, ' 

1 

Los Operadores Móviles Virtuales deberán notificar al Instituto el uso o instalación de 
infroestrupturo en términos de lo establecido en el artículo 183 de lo Ley, y demás disposiciones 
oplicoblEis, ' 

(".) 

Artículo )3,
1 

Los Op,erodores Móviles Virtuales, deberán: 

I, Contar con Concesion Único o de Red Público de Telecomunicociohes o Autori20ciónpora 
establecer y operar o explotar uno comerciolizodoro de servfcios de teiecqmunicociones que 

. lepermito comercio/izar p revender Servicios Móviles; ' ' 
1 i 

(.,)"(énfasis añadido) 
/ 

De conformidad con lo anterior, un Operador Móvil Virtual puede comercializar servicios 
móviles si es titular de una concesión única, Asimismo, dichd Operador Móvil V)rtuai . // 
puede instalar infraestructura y los elementos de req necesarios, dependiendo de sus 
caraderísticas partrculares, así como de sus requerimientos técnicos y operacionales, En 
con.sistencia con lo anterior, 1(%Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales señalan 
en su parte considerativa que según experiencias internacionales, las principales 
características de los Operadores MóvilesNirtuales se pueden agrupar en los siguientes 

· modf31os de operación: · · · 

a) Operador Móvil Virtual Completo.\Es aquel que cuenta ,con infraestructufa de 
conmut<;ición y transmisión permitier-ido la gestión de su tráfico. Dich() operador 
puede aaministrar recursos de numeración, atención a usuarios y demós servicios 
ql/e requiera para la prestación de los servicios móviles. Este tipo Q\3 integración 
pérmite una mayor flexibilidad al utilizar la capccidad y.servicios de distintos 
Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, requiere so/omente la utilización1de 
la red de acceso de radio del operador con espeqtro radioeléctrico, ya que no 
cuenta con este medio de transmisión, - · 

, b) Operador Móvil Virtual Agregador. Es aquel que comercializa la capacidad y los 
servicios de un Concesionario Mayorista Móvil para proveer servicios a usuarios 
finajes y revender a otros Operadores Móviles Virtuales. Esta figura facilita la 
entrada- de Operadores Móviles Vir;tuales pequeños y se constituye como 
habifüador para hacer más E:Jficiente lb comercialización de servicios móviles sin 
necesidad de que estos pequeños ag¡entes lleven a cabo procesos directamente 
con los Concesionarios Mayoristas Móviles. lo que en ocasiones les permite adquirir 

T servicios en condiciones que se adE>cuen a sus necesidades y modelo de 
1 '; 

negocios. Este tipo de Operador Móvil Virtual cuenta con infraestructura de red 
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de serv1c1os de telecomunicaciones, la cual le permite ejecutar múltiples 
funciones para la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles, 
iricluyendo la conmutacióf) y enrutamiento de las comunicaciones, la gestión de 
recursos de numeración, la atención a usuarios 'Y' demás servicios que requiere 
para sus funcion~s. · / 

\ 

c) Operador Móvil Virtual Básico. Es aquel que no dispone de infraestructura de 
telecomunicaciones, sir:¡ /embargo, cuenJc:t con las facilidades para proveer 
atención a clientes, 'facturación y mercadeo. En caso de así desearlo 
comercializa tarjetas SIM bajo su marca. 

d) Operaddr Móvil Virtual Revendedor. Es aquel que no dispone de inf\IZíestructura, 
~éuenta con su propia marca comercial, y su principal ventaja es contar con una 
ampiJa red de distribución, tiene ei control de sus procesos de ventas y 
comercialización y su diterenciqción de lbs otros, se .basa en los precios y Id · 
identidad de la marca. · 

Cuarto.e Análisis de la Solicitud de Concesión .. Por lo que .se refiere d los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, Id Unidad de Concesiones y Servicios/a 
trayés de la Dire:::ción General dl3 Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentqción: 

l. Datos generales del Interesado., 
Plintl'On acreditó los r.equisitos de procedencia establecidos en la fracción 1 del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que c;:ontienen los datos generales del interesado. 

~ \ 

11. Modalidad de uso. 
P!intron especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única 
pma Uso Comercial. c. \ / 

111. Características Generales del Proyecto: 

Descripc¡ón del Proyecto: A través de la concesión única para uso 
· comerciÓI, Plintron comercializará servicios móviles, bajo la figura de un 

Operador Móvil Virtual, con cobertura inicial en la Ciudad de México. Para 
lo anterior, Plintron planea iniciar la prestación de servicios bajo la figura de 
un Operador :'Móvil Virtual Revendedor y posteriormente, cdmo · un 
Operador Móvil Virtual Agregador. 

Para eJcaso de la figura de Operador Móvil Virtual Revendedor, Plinfron 
1 únicamente se dedicará a Id reventa del servicio móvil, mientras que toda 

la administración y manejo de la red móvil, incluyendola red de acceso y 

? j 



/', 
1 

la red core, serán llevadas a cabo por el Concesionario Mayorista Móvil1 

Radiomóvil Dipsa, S.,A. de C.11. (Telcel), mismo que cuenta con diversas 
concesiones en materia de telecomunicaciones que lo habilitan para 
prestar, 1entr~ otros, el servicio móvil. En ese sentido, a

1 
través de la 

platafórma ofrecida por Telcel., Plintron podrá hacer uso mediante 
software, de sistemas de facturación, atención a usuarios, distribución, 
marketing, branding y v~ntas. 

• i 

' \ . ' 
Para el casó de la figura de 0pe¡ador Móvil Virtual Agregador, Piintron 
pretengé ofrecer servicios a otrps operadores móviles virtuales, sin que 
tenga contacto con usuarios finales. Para lo anterior, Plintron empleará una 
plataform6 habilitadora, misma que se encuentra conformada por los 
siguientes elementos: 

• Plataforma IT: tiene iqomo objetivo llevar a cabo procesos de 
relación con los clientes, facturación, herramientas de marketing y 
gestión de tarifas . 

• Plataforma de Servicios: se encuentra basada en software y ofrece 
a9ceso a aplicaciones como mail, chato mensajeria. 

• .Plataforma- de servicios y/o soporte de red: comprende algunos 
'elementos de red necesarios para la prestación de servicios, tales 
como el Home Locdtion Regi7ter (HLR), Service Control Point (SCP), 
Short Message Service Center(SMSC), Unstructured Supplementary 
Service Data (USSD), Delivery Network Gateway (DNG), Policy and 
Charging Resourc.e Function (PCRF) y Ali BSS Modules, entre otros. 

. ' 

Asimismo, para la prestdción de ~us servicios, Plintron empleará diversos 
equipos que conectará 'a la plataforma antes mencionada, mismos quª' 
obtendrá a través de un contrato parq adquisición de infraestructura con 
la empresa Lycamobile USA lnc. Finalmente, cabe destacar que en este 
esquema Tetcel será respor;sable de la red de acceso que incluye al 
espectro radioeléptrico, · "' 

' IV. Capacidad Téchica, EcÓnómica, Jurídica y Administrativa. 

\ a) Capacidad Técnica. Plintron presentó la documentación con la que 
justifica tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones 

· necesarias y satisfacer lashecesidades de sus clientes, ya que contará con 
el 9poyo de diversas empr~sas que cuentan con experiencia en la 
prestación e implementaCión de proyectos en materia de 
telecomunicaciones. 

( b) Capacidad Económica. Plintron acreditó su capacidad econom1ca, 
mediante ~presentación de los ystados de cuenta de las sociedades 

~· . 
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s_ubsidiarias de sus ocqionistas, con lo que se ccnfirma su solvencia 
económica para !a implementación y desarro!!o del proyecto. 

c) Capacicjad Jurídicá. Plintron acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura pública número 8.569 .. de fecha 24 de abrilde 
2014, otorgada ante la fe del Notario Público núrn-ero 150 del Es1ado de 
México. en la que se hace constar la constitución de MV~JO, S.A. de C.V .. 
misma que se encue11tra inscrita en el Registro Público de la Propie\:lad y 
de Comerdo del Distrito Federal (hoy Ciudad de Méxi90 ), mediank boleta 
crnyfolio mercantil ,electrónico número 515297-1 de fecha 30 de mayo de 
2014, y ii) escritura públicó número 11, 701 de fecha 14 de diciembre de 
2016, oto\gadaonte la fe del Notario Público número 150 del Estado de 
México, en la que se hilo constar la protocolización del Acta de Asomblea 
GE!neral Extraordinaria de Accionistas de i\liVNO, S.A. de C.V. en la que se 
acordó, entre otros puntos, el cambio .de denominación de_ dicha 
sociedad por la de Plintron, asimismo se llevó a cebo lo modificacióittotal 
de los estatutos de dicha empresa, quedando como objeto social la 
prestación de todo tipo de servicios públicos de telecomur:iicaciones y/o 
radiodifusión a través_c;Je concesión, autorización, permiso o similar que en 
su cdso otorgue el Instituto yJo cualquier autoridad competente .. Al 
respecto, mediante carta suscrita por el Notario Público número 150, se 
hace constar que el instrumento público rJ.Úmero 11:701 se encuentra en 
iTámite de inscripción ante el Registro Público de Comercio. 

Asimismo, en la escritura número 11,701 se señala que los accionistas 
extranjeros actuales o futuros de la sociedad, se obligan formalmente con 
la Secretaría de Relaciones Exteriores a ccnsiderarse como nacionales 
respecto de las acciones de _la sociedad que adquierc;in o de que sean 
titulares, así como de !os bienes, derechos, concesiones, pórtidpaciones o 
intereses de que sea titular la sociedad, o bien de los derechos y 
obligaciones que derive11 de los contratos en que' sea11 parte la propi91 
sociedad con autoridodes mexicanas, y a nq invocar, por lo mismo, la 
protección de sus gobiernos, bajo la pena. en ceso contrariope perder en 
beneficio de la nación las participaciones sociales que hubieren adquirido. 

En ese sentido, cabe señaiar que Plintron, a la fecha de la presente 
ResolL1ción, cuenta con inversión extranjera del cien por ciento en el 

. capital social de la empresa, por lo que en caso de que Plintron tenga 
thterés en prestar servicios de radiodifusión, dicho empresa deberá obtener 
previamente la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, quien verificará que se cumpla con íos límites,de inversión 
extranjera pre~istos en el artículo Quinto Tra11sitorio del Decreto de r<eforma 
Constitucional, así como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. 
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d) Capacidad Administrativa. Piinlr_()n acreditó; mediante la descripción de 
los procesos administrativos inherentes, tener la capacidad adminJstrativa 
para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se'ffifiere 
su proyecto. . e 

' 

V. Programa inicial de cobertura. 
Plintron señaló que comerciali~ará el servicio ;móvil, con cobertura inicial en la 
Ciudad de México. ' 

-" 
VI. Pago por el análisis de la solicitud. 

Por. lo que hace al comprot:lante de pago, Plintron presentó la factura número 
l 60b04936, por concepto del pago de derechos por el estudro de la solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórrogi::I de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derectios. 

Por otra p°'rtE), la Unidad de Concesiones y Se:rvicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/670/2017 
c:Je fecha 8 de marzo de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentri¡:iciones y 

/Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de 16 Solicitud 
de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/238/2017 de fecha 26 
de abril de 2017, la Dirección Generai'C:Je Concentraciones y Concesiones emitió opinión 
en materia_ de competencia económica en sentido favorable If'Specto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 
- : ! 

- / 

/ 

"(. .. ] 
D. Opinión en materia de competencia económica 
En casa de otorgarse, la concesión única solicitada por Plintron le permitirá prestar 
servicias públicos de telecaniunicacianes o radiodifusión con cobertura nocional. De 
acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de fa concesión única 
soficiinda, Pfintran pretende prestar el servicio de comercialización para revender 
servicios móviles de telecomunicociones a .usuarios finales en fa Ciudad de México. 

A continuación se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica.de {O Solicitud. 

• 

• 

• 

. . 
La figura de Can;~sión Única permite prestar tadc/tipa de servicios de 
telecomunicaciones v radiodifusión técnicamente posibles, can una 
cobertura nacional. , 
Actualmente, el GIE del Solicitan/e v considerando Personas 

- Vinculadas/Relacionadas, no ~on titulares de \::ancesianes a permisos para 
la provisión de servicias erj las sectores· de telecamunicÓciones a 
radiodifusión en México. . 
En casa eje que se alargue lp c6ncesión única objeta de Ía Solicitud, el 
Solicitante participaría par primera vez en fa provisión de servicias de 
telecomunicaciones en México y, en particular, en la comercialización de 

I seN1cios mov;Jes de telecomunicaciones a usuailÓs fínales. Esta situación 
Incrementaría el número de competidor?s en los mercados 
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corresponcfiente,s~ lo que ter:idrío efectos favorables en el proceso de 
competencia, 

En. conclusión, con base en la información disponible, no se prevé que, en caso de 
,_qUe se otó(Que autorización para que Piíntron obi"enga una concesión única se 
gen~ren efectos contrarios en el .rroceso de competencia y libre concurrencia. 
(..) . ', 

/,,-

Finalmente, enrelación con lo señalado en e! párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a .través del oficio IFJ /223/UCS/414/2017 notificado el 24 de marzo de 
2017, el Instituto solicitó a la Secretaria la opinión téc~1icacorrespondiente a la Solicitui:.Y 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-169/2017 emífrC:lo por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.-071, rnsdiante el cual la Secretaría emitió 
la opinión técnicq eh sentido favorable. ' 

Derivado de lo anterior, loDirección General.de Concesiones de Telecomunicáciones, 
adscrita/a la Unidad de Concesiones yServicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecipos er'f las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
carocterísticas generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

/ 
/ 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitarite. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en ios artículos 28 párrafos décimo · • 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Poiíticc1 de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracd6n IV, 15 fracción IV, 16, 17 tra~ción !, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracéión 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 174-B, fracción 1, inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del E?tatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 3 de !os "Lineamentos generales 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere elfítulo. cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y RadiodifÚsión", publicados e:-i ei Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 de moyo eje 2017; y los artículos 3, 9 y 13 del 
"Acuerdo medionte el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
los UneC:imientos para la comercialización de servicios móviles por parte de operadores 

lmóviles virtuales" publicados en el Diario Oficial de lo Federación el 9 de marzo de 2016, 
este Órgano Autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Plintror México, S.A. de C.V., un título de concesión única 
para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión· con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refier¡::¡ el Resolutivo Cuarto de la presente 
Resolución. 

' ' / 
Lo anterior, sin perjuicio de las qutorizaciones que deba obtener'Plintron México, SJÍ-. de 
C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico ( 
de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusion. 

SEGUNDO,- En caso de que Plintron México, S.A. de C.V., tenga interés en prestar servicios 
de radiodifilisión, dicha empresa deberá obtener previ<Jqlente la opinión favorable de 
la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien v,J,rificará que se cumpla con los 
límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del "DecreiGi'Por 
el que se reforman y adicionan diversas disposicionfi'S de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicacfones", así como lo establecido en 'fa Ley de lpversión Extranjera/ Lo 
anterior, en virtud de que Plintron México, S.A. de C.V., a la 'fecha de la presente 
Resolución, cuenta en sus estatutos sociales con cláusula de.admisión de extranjeros, 
.siendo todos sus accionistas de nacionalidad extranjera,' mismos c;¡ue cuentan con una 
participación del cien por ciento en el capital social de dicha empresa. 

/ 

' Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Fed.eral de 
.. Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar'servicios 
'.de radiodifusión. ' 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Plintron México, 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
,Comisionado/Presidente de( Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las · 
'facultades que le cqnfiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere él Resolutivo Primero de la presente Resolución.~ 

) f Concluido lo anterior, se instruye a la u'nidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
del título de concesión única a Plintron México, S.A. de C.V.' / . 

~---
1 

1 
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1 QUINTO.- Inscríbase en el Registro Púl;:ilico de Concesiones el título de concesión úrica 
.·que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregadó-al interesado. 

Gabri ' Oswaldo Contreras Saldívar 
\ C misionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

• 

/ 

Javier Jiliárez Mojica 
Comisionado 

1 

María Elena s villa Fl12•res 
Comisionada 

~~Teja 
Comisionado 

~ 
ro Robfes Rovaio 
Comisionado 

" La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX Sesión Ordinaria celebrada el 12 / 
de julio de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriono Sof!o Lcbardini lnzunza, María 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier ¡Juárez MoJii;::o y Arturo Robles Rovolo; con fundamento ~F\ 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Cons.!itución Política de los Estopas Unidos Mexicanos; ortícúlos ,-
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomwnicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos·], 7, 8 y 12 dei'~stotuto Orgánico del lnstiMo 
Federal de Telecomunicaciones, mediaíite Acuerdo P/IFT /120717 /443. 

El .é~misionbdo Mario Germán .FíO.mow Rangel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión. mediante comunicación electrónica 
o distancio, en términos de los artículos 45 cuorto-p?rrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra?iodifusión. y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del lnstitutQ Federal de Telecornunicaciones. 
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